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' La imprenta y redacción de 
este periódico se han trasladado a 
la calle de Atocha, número 102> 
cuarto bajo. 

PARTE OFICIAL, 

presentase José Lamas, vecino de Avila, proce
derán á su captura y lo remitirán á disposición 
del subdelegado de rentas de dicho punto, 
dándome parte de haberlo efectuado. Madrid 
* 3 eje agosto de i«46 .=^>rfp . 
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PARTE NO 
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. ^ GOBIERNO POLITICO DE MADRID. * 

1 Habiendo sido hallada por un vecino de "es-
,a corte y presentada al celador del barrio de lá 
torrecil la de Leal, en el dia dos de este mes, una 
niña perdida, como de dos años de edad con 
vestido y delantal nuevo, zapatos de color ama
rillo, collar de coralina y pelo corto de color cas
taño claro, se hace saber al público por medio 
de este anuncio, á fin dé que la persona que se 
crea con derecho á reclamarla lo haga en este 
gobierno político. Madrid 8 de agosto de 1846. 
=Roda. 

1 Lnfc alcaldes, comisarios y domas dependien
tes del ramo de P. y & P. en c u j o p u n t o se 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L A U N I V E R S I D A D L I T E R A 

RIA DE M A D R I D . * 

Conforme á lo prevenido en el plau y regla

mento de estudios vigentes, los exámenes estra

ordinarios se eelebrarán en esta universidad del 

15 al 3o de setiembre próximo, y en los menci
onado dias se bailará abierta la matricula para 

e l curso de 1846 á iSíjt cuyas lecciones acadé

micas comenzarán el dia a de octubre, verifi

cándose el dia i.° la solemne apertura del m i s -

rao. L a matrícula ha de ser personal , no puede 

verificarse por medio de apoderado. 

C o n oportuna anticipación se anunciarán 

en los edificios de b a facultades las reglas que 

han de observarse en cada tina para l a a d m i 

sión de los alumnos á la matricula que les c o r * 

responda. • . 



Madrid 10 dé agosto de 
MarmoT^eeretario general. 
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Victoriano 

ANUNCIOS. 

''Serán presidente y secretara efe la f í in i i 1 

censura^Hmrtwrfyw y et mairwotfermrde loar 
sorteados, según la fecha de sus respectivos d i 

plomas. 
• $»* Si el presidente de la junta municipal de 

. « • • • \ - i 1 
beneficencia estimase conveniente presidir los 

Edicto1 toniMorido á aposición de una"plaza 

de profesor de cirugía de los hospitales ge

nerales de esta corte. .* 
—> 

D. José Laplana, caballero de la real y dis-
guida orden espñola de Carlos III, ministro ho
norario de la audiencia tcrritogtal.de Albacete, 
alcalde interino de esta m^V héroiigi viUj| y pre
sidente de la*jdñta'^tln1ci{)at' , dtev benefiieerii-
cia etc. 

Hago saber que se saca á oposición en p ú 
blico concurso la indicada plaza de cirujano de 
los hospitales generales, dotada anualmente con 
55ocrrs. b a j o las regias siguientes: 

i . a Podrán optar á esta plaza los doctores 6 
licenciados eu medicina y cirugía y los doctores 
ó licenciados'eii cirugía.* 
- ¡ Los aspirantes se presentarán á firmar la 
oposición por s i 6 por medio de apoderado en 
la secretaría de la junta municipal de beneficen
cia en el término de 3o dias, contados desde le 
fecha de la publicación de este edicto en la Ga
ceta. 

3.a Los firmantes deberán probar antes de 
proceder á la oposición la aptitud legal que se 
requiere para el desempeño de semejantes desti
nos, y presentar una relación documentada de 
sus méritos. f 

4*a Trascurridos el plazo de los 3o días se 
procederá inmediatamente á los ejercicios de 
oposición en el hospital general. 

5. a Serau censores de estas oposiciones seis 
doctores ó licenciados en medicina y cirugía sa
cados por suerte entre los profesores de n ú m e 
ro de los hospitales generales» debiendo ser 
igualmente incluidos los de medicina que sean 
cirujanos á taita de número competente de loa 
primeros. w 

6* £1 últ imo de ios seis censores que desig
ne la suerte deberá concurrir á los ejercicios de 
oposición; pero solo ejercerá como censor en 
c a s o de no poder continuar asistiendo á alguno 
de ellas. ¡ rM . 

7.* No podrán ser censores, los que tuvie
sen parentesco con alguno de los opositores» 

actos de oposición lo hará; pero sin actuar como 
11.4. ( |1 (¿i censor. 

> 10. En el dia y hora prefijados y publicados 
con la debida antelación, se reunirán en el bos-
dital general los Censores y opositores para dar 
principio á los ejercicicios, disponiendo como 
medida preparatoria la distribución de los opo
sitores en trincas. 

I I . Los ejercicios de oposición consistirán 
en dos actos públicos en diferentes dias: El i . ° 
consiste en la completa espostcioti histórica de 

una enfermedad aguda de cirugía que hubiese 
tocado en suerte entre cuatro enfermos escogi
dos en el mismo dia por los jueces; y el a.° en 
la esposicion completa de la historia de una en
fermedad crónica de cirugía sorteada del modo 
prevenido para el primero, ejecutando después 
en el cadáver la .op^racioú^ae^le hubiese cabi
do en suerte entre varias escocidas por los cen-
sores. 

. x a n , Luego, que el opositor tenga designado 
el enfermo que ha de observar, asi en el i .° co
mo en el a. a acto, pasará V ' ^ ¿ m ^ ^ ^ S b ^ y ^ 
blico, acompañado de los jueces y de los c a ü * 
trincantes. Antes de separarse nadie de la cabe
cera del enfermo, el disertaute deberá caracte
rizar la dolencia y determinar el estado en que 
se halle, á cuyo efecto hará al paciente las pre
guntas qut frea necesarias. ¡ .' [ 

13. Acto continuo pasara el actuante, acom
pañado de los argumentantes» á la sala de concur
so, en ta que espondrá en castellano y por es
pacio de media hora la historia completa de la 
enfermedad, contestando después a las argu
mentaciones que por espacio de quince minutos 
le dirijan cada uno de los dos con tricantes. 

14. Concluidas las oposiciones y acto conti
nuo del mismo ejercicio procederán los censores: 
r ° á la aprobación de los mismos ejercicios; j . 6 

á la calificación de los aprobados, empleando 
las censuras de » sobresaliente, bueno ó media
no»; y 3 . a á hacerla propuesta en forma de ter
na cuando lo permita el número de opositores. 

15. Las actas de la oposic ión y la dé apro
bación, calificación y propuesta pasarán inme
diatamente á la junta municipal de beneficencia 
con la terna para su aprobación. 
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. FJ akalde presidente de ja junta municipal 

lie beneficencia;.e|| virtud de la propuesta de lo 
que arrojen de si las referidas aptas y la relación 
de méritos de cada uno de los candidatos, ad
judicará la plaza al mas beneméri to . 

f>6. El agraciado se sujetará para el cumpli
miento de las obligaciones respectivas de su 
cargo á lo prevenido en el reglamento de la ca
sa, órdenes y disposiciones del gobierno y del 
presidente de la junta municipal de bendicen 
**PPq fl'M I - • • . I *.•••• • , ¡ i l i J - . i ; 

17, Si el que obtuviese !a plaza fuese taeul-
tivo de algún establecimiento de beneficencia 
deberá para tomar posesión de ella renuncia á 
la que antes gozaba» ... ? - ; < 

Madrid 5 de agosto de 1846.-—El alcalde pre
sidente de la junta municipal de beneficencia, 
José Laplana.—El secretario de la junta muni
cipal de beneficencia, Juan José de Aróstegui. 

general, de instrucción pública en el ministerio 
de la gobernación eu b ^ jo que .reísia ¿leí pre
sente mes, •> « : . í í . , - •" « 

f Zamora 6 de agosto <íe .1 P r e s ¡ 
t e . Valentín de los R i o s . - ^ A- D I., 
nuel Gago Uo per uelos, vocal secretario. ¡ 

4 Comisaría general de Cruzada. 

Debiendo precederse á la contrata en ptfbli-
ca licitación de 10,000 resmas de papel que ¡han 
de ponerse en la imprenta de bulas de Toledo, 
se llevará á efecto la celebración de aquel acto 
el dia * . ° de octubre próximo venidero, á Tas 
once de la mañana, en los estrados de la comi
saria general de cruzada, bajo el pliego de con
diciones que se baila de manifiesto en la secre
taría de la misma comisaría, y dé que podrán 
enterarse en los dias y horas de oficina los que 
duicran mostrarse licitadores. *' 

, U 1 

Junta inspectora del instituto de segunda 
enseñanza de Zamora.—Se hallan vacautes en 
el instituto provincial de segunda enseñanza de 
Zamora, creado en virtud de real orden de ta 
de julio ú l t imo, las cátedras de latín y castella
n o ; lengua irancesa; moral y religión ; lógica; 
elementos de historia universal y de España , y 
la de geografía, aritmética y geometría. 

Su dotación consiste en 6 0 0 0 rs. las de latín 
y castellano, lengua francesa, moral y religión, 
y 8 0 0 0 las restantes. 

Los que hallándose con los requisitos que 
exige la disposición segunda de la real orden de 

« a-d* junio prniimft^ p m i l i á — f t ar á 
ellas, dirigirán sus solicitudes á la dirección 

Se saca á pública subasta en la villa de A r -
gaiida, en esta provi ncia, un terreno concejil en 
su plaza pública que ocupa 6 0 8 pies y está ta
sado 2 1 2 8 rs. con la obligación de construir en 
él un arco de paso, según el plano queexisfe en 
la secretaría de dicho ayuntamiento: quien qu i 
siere hacer postura y enterarse de las demás 
condiciones acuda á la secretaria de dicho avun-
tamiento; en inteligencia que los dos remates es** 
tan señalados el dia a a del corriente y 3i del 
mismo para el segundo y úl t imo remate, de diez 
á doce de su mañana en la sala capitular. 

1 Per últ ima vez se encarga á todas las perso
nas que en él término de la villa de Gaiapagar y 
su anejo Navalquejigo posean ó Heven en arren • 
da miento* sujetos á la contribución sobre i u -
muebles, cultivo y ganadería presenten en su 
secretaría de ayuntamiento las correspondientes 
relaciones, *cg*iii está prevenido, con ej objeto 
de que la juuta pericial pueda formar el pa
drón, base del repartimiento del cupo que cor
responda por dicha contr ibución en el presente 
año económico; pues no verificándolo eu el pre
ciso término de quince dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial: 
los morosos quedarán sujetos á las penas seña
ladas en el real decreto de a3 de mayo de 184S. 

E l ayuntamiento constitucional de la vi Ha 
de Valdilecha ha señalado para el primero y se
gundo remate del abasto de carnes <le dicha v i 
lla, que ha de durar desde el dia de Su remate 
hasta San Juan de junio de 1847 , fes dias 16 y 
a3 del corriente mes de agosto, en sus casas con
sistoriales, de once á doce de sus (mañanas: 
quien quisiere hacer postura y enterarse de las 
bases señaladas por el ayuntamiento acuda á su 
secretaria, eu donde se le portará dé manifiesto. 

.fl > • 1 xa 
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Coti s u p r i o r p e r n i o s * sdcá á ( t ^ U t t t m 
basta et abastó de la tienda d é n a c e r í a dé M a -
jadaonda, bajo el pliego de condiciones que es-
J á í u * de manifiesto en sus remates serial a (los pa-

os dias 19, aojy a i del presente mes, aVou-
á doce de sus mañanas . 1 1 1 ' 5 • 

t í jueves 6 del acttial po^ l á noche, desapa
reció del pueblo dé Húrrréra, trná baca bfái't-
quecina aconejada: se súplica á los señores a l -
caldes de la provincia, sí se hallase en el sujo, 
tengan la bondad de avisar á dicho' pueblo 
por medió dé este jiériódíco, ó por otro con-
docto, l a ayuntamiento del mismo Humera. 

S f l c K - r ^ ? .• r:».rw. <*'íi<¿:.-)i-tii 
- í » * » 8 >1fiitlí> I 8ub 8 C 

J'íh 
En la villa de Guadarrama, en esta provin

cia, se halia retenido y depositado de orden del 
señor alcalde constitucional, un macho mular, 
cutero, pelo negro, edad cinco años; picón, ca
ra alegre , dos lunares blancos en el frontal, 
chato, alzada seis Cuartas; desde el 28 de julio 
próximo pasado. Ignorándose su dueño se pone 
el presente anuncio para que pueda llegar á su 
noticia y presentarse á dicho señor alcalde , en 
término de 15 dias desde la fecha de é l ; con la 
justificación correspondiente de su propiedad, 
para que pagando sus alimentos y cuanto hu
biesedevengado justamente le recogerá , y de 
no se procederá á su venta y depósito del so
brante de Su valor en su caso. 

f r' 
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Para que á ninguno de los acreedores del 
difunto francisco R o m á n / vecino que fue de la 
villa de Colmenarejo les pare perjuicio alguno 
se les avisa por medio de este a n u n c i o para que 

j en el término de treinta días , contados desde la 
inserción de este en el Boletin oficial, acudan á 

. la testamentaría del citado Román sita en la ca
lle del Caballero de Gracia, número 3 i , cuarto 
tercero, en reclamación de sus créditos. 

'» fOl 

Se vende una boitca en un pueblo inmedia
to á Patencia; en la calle de la Flora, núm. 1, 
cuarto principal de la izonierda darán razón. 

PóffallécHhieñíd dé Alonso Tbtiáfc tí ha
lla vacante lá regencia dé la botuto del hospital 
de San Antonio; dé esta ciudad, de l ibre 1 provi* 
*sión <le sil patrono' ' el venerable calrildo «te la 
santa iglesia catedral de la misma. L A principal 
obligación del regente consiste en elaborar, dis
poner y despachar los medicamentos para los 
enfermos interiores y pobres esteriofes á quie
nes se dan gratis en su domicilio, y vender al 
publicó por su justó precio tos qué voluntaria
mente se pidieren, cou otras de menor impor-
táiicia de que informarán en el mismo estable
cimiento, y la dotación de la plaza es de 33oo 
rs. de vellón anuales: ademas casa, ración de 
pan, vino, carne y dos arrobas de aceite. Los 
qtie quieran mostrarse pretendientes lo harán 
ante el Sr. canónigo secretario capitular con su 
respectiva partida de bautismo; título de doctor 
ó licenciado en la facultad; certificaciones ú 
otros documentos fehacientes que justifiquen 
su probidad y buena conducta moral y política 
y acertado desempeño de la ciencia en los luga
res donde la haya ejercido, indicando ademas 
el caudal ó fianza con que pueda responder del 
importe de las cantidades de géneros que recibe. 
Se admiten memoriales con término de 3o dias, 
que comenzarán ó correr y contarse el j5del 
presente mes, concluidos los cuales el cabildo, 
según los méritos que se acrediten, é informes 
que en común ó particular tuviere por conve
niente tomar, proveerá la plaza como acostum
bra á mayoría absoluta de votos en el que cre
yere mas á propósito para el desempeño: lo que 
se anuncia en este periódico para noticia del 
público. 

León 10 de agosto de 1846.—Por encargo 
del Sr. D. Mateo Cabero, José Vicente Pérez» 
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Madrid 14 de agosto. 

Trigo de 3.6 á 45 rs. fanega. , 
• k 

Cebada de 1 1 á 2 3 id . id* 
algarrobas de 33 á 34 id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 1 

Id. filtrado á 56. 
1« r. 
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